
de la provincia de Almería, 
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V " ' ; i n t e n d e n c i a . : * } • ; 4 

- C : > : ^ > ;Clejro Secular. 

Relación de las fincas nacionales qué a 

kadispuèsto esta Intendencia se subasten 

eLdià ^ dé "Noviembrepróximo à las 12" 
de 

susui/iaua con^sujeción à la ínstrac-

cio&de ¿setiembre de ante el Juez 

deprimeva instancia] de-esta Capitai y > 

Escnia* de D* Joaquín Fernandez Del-

En esta Capital y en Sorbas. 

. t24$ - Cuate ota y ana fanega y 5 dèci » 

ma^tierrade secano panificables, y 22 id . 

coo|5 décimas de ensanches, mitad de una 

saerte/dé 83 fanegas 25 de ensanches, con 

10 olivos, pago de la boya del cura_, termi-

nó deSorbas, perteneció ai ¡.beneficio pr i -

mero de la iglesia de dicho pueblo, sa ren-

ta 243 rs' • apreciada en/282 rs. capitali-

zada^u 7'290_rs. cantidad porque sale á la 

subasta. ; 

- 1*249 á 1253. Cinco trozos de tierra en 

cHc4ro termino y de la misma pertenencia, 

el contrato de estas y el anterior cumplen 

en Setiembre de 1845, y tienen la carga por -

cei»sotfle poblacion de J I rs. de réditos: uno 

coa 4 i fanegas 5 décimas tierra de secano, 

mitad de una suerte de 87 fanegas, situada 

en el rincón del marques: otro secano d « 3 ; 

fanegas, mitad de una suerte de 6 fanegas, 

situada én el sitio de la alvizala: otro seca-

no de 4 facegas, mitad tie una suerte de 8 

eíre! sitio del cara pico: iin trozo tierra; de ' 

riego de segunda calidad pago del irior, de " 

mil ésrmas de ta huí la : otro trozo tierra 

ciex riego de primera calidad pago de M o -

sar5, cotriuna higuera y un granado de 8 dé -

cimas de ta hul la : su renta fsegu n prorrata 

pericial 291 rs. apreciados en 8695 rs. ca-

pitalizados en 8770 rs. cantidad éCc» 

1254. Cuarenta y una fanega 5 décimas 

pa nifica bles y 12 fa negas 5 décimas de en-

sanches, mitad de U siierte de 83 fanegas 

paniíicables y 25 de eusanches, con 10 oli 

vos> situados e»v la boya del cura, término 

de Sorbas, perteneció al segunda benefició 

de ía igltesia dé dicho pueblo, su renta V.43 

apreciadas en 7282 rs. capití lizadas en 

rs cantidad. & c ; 

•:á„ 1259 Cinco trozos de tierra¿ en 

el tuismo término y de igual pertenencia, 

cumple el contrato y el de la anterior « n 

Setiembre de 1845, y tienen de carga por 

cerno de población 11 rs. de réditos auua -

les: tino 43 fanegas 5 décimas de tierra de 

secauo^ mitad dé la suerte de 87 fanegas e o 

el rincón del marques: otro secano de 3 f a -

negas mitad de una suerte de 6 fanegas, s i -

tuadas en Mizala: otro secano de 4 fanegas 

mitad de la suerte de 8 fanegas en el cam-

pillo* Un trozo tierra de riego de segunda 

calidad pago del troco, de 94 centésimas de 

tahulla y un ensanche de secano de M c e u -

tésiooas de faneca; otro trozo tierra de r ie-

go de segunda calidad pago de la torre, de 

8 décimas de tahulla, SU renta 316 rs. ca-

pitalizados en 9480 rs. apreciados eo9535 

rs. cantidad ÓCc. 

1260 á 1263. Cuatro trozos de tierra á é 

riego, término de Sorbas, que pertenecie-

ron á la Sacristía de la iglesia "de dicho 

pueblo, cumple su contrato eu Setiembre 

de 1845 v tienen ia car«» con las demás 
•r O -

fincas hasta el número 1268, por cetso de 

población de 22 rs. réditojmnal- un trozo 

tierra de riego de primera calidad pago J é 

moras, de 547 milésima* de tahulla: otro 

tierra de riego primera calidad pago de 

Gocbar, su cabida 66 centésimas de tahulla 

otro ídem de idem segunda calidad pago 

de Troca, dej33 centésimas de U hoHa^tro 

en el m i smo pago con 2 higueras 79 centé-

simas de tahulla: otro tierra de r i$go .pr i -

mera calidad, pago de Ami rio de aguas de 

una tahulla y 95 centésimas; su jeivta 221 

rs : apreciados en 6590 rs. cepi la lados eii 

6630 rs. cantidad ÓCc. 

: 1264 á 1268. Cinco troces de tierra en 

el mismo término y de igual . p j i g á e M , 

cumple sus contratos en dicha épocut ttn tro-

zo tierra de secano sitio llamado el fonte., 

de 1 1-fanegas- Otro secano sitio 
de- 9 fanegas 5 décimas: Otro s e e ^ sitio. 
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